
  

            

Guayaquil, 08 de febrero de 2017 

Señor 

MANUEL ALBERTO CARRERA LICHT Xx q ys 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 
SERVISECOMSA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de 

CINCO años, conforme consta en el Estatuto Social de la compañía . 

En el ejercicio de sus funciones como GERENTE GENERAL de la compañía, 
usted tendrá en forma individual la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, así como las demás atribuciones en el 
Estatuto Social. 2 

La compañía SERVISECOMSA S.A. se constituyó según escritura pública 

otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil el 26 de febrero 

de 1991, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de marzo de 
1991. 

Particular que informo a usted para los fines de la Ley. 

Fernando Faggioni Suarez 

Secretario Ad-hoc de la Junta 

C.C. 0918496357 

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía. 

SERVISECOMSA S.A. Guayaquil, 08 de febrero de 2017. 

MÁNUEERIBERTO CÉÁRRERA LICHT 
C.C. 0904894 
Ecuatoriano 
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»+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:6.912 

FECHA DE REPERTORIO:16/feb/2017 

HORA DE REPERTORIO:15:23 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Febrero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente ' General, . de la Compañía 
SERVISECOMSA S.A., a favor de MANUEL ALBERTO CARRERA 
LICHT, de fojas 6.859 a 6.863, Registro de Nombramientos número 1.882. 
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Dep! Á MERCANTIL 

NA Mi Ad DEL CANTON GUAYAQUIL 
po. : 2 DELEGADO 

Guayaquil, 20 20 de febrero de 2017 

REVISADO POR: A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Y  POCUMENTACIÓN Y ARCH, 
TTENDENCIA DE GOMPARÍAS De SUAYAGUE, 

RECIBIDO , 
OKás 

2 0006R 2017 1053 
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